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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 29 de marzo de 2007, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Huelva, 
con objeto de financiar la operación de crédito contraí-
da con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios correspondientes a los 
fondos ordinarios del ejercicio 2006, realizados por las 
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal y Afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2006.

Determinada por Decreto 128/2006, de 27 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2006, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Huelva ha so-
licitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 128/2006, de 27 de junio, 
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario 2006,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva, 
una subvención por importe de 2.850.747,39 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de 
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2006 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 128/2006, de 27 de junio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Huelva 
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito 
Local por un importe máximo de 1.425.373,70 euros, equiva-
lente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes 
del 30 de junio del año 2007, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso 
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha 
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Huelva, deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre 
del año 2007, la valoración definitiva de las obras y/o servicios 
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidaes 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2006.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre. 

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y  
muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5 y 12 del Decreto 128/2006, de 27 de junio, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada 
obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agra-
rio 2006 colocando en lugar visible un cartel en el que consten 
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación del 
mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el 
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Huelva y al 
Banco de Crédito Local. 

Sevilla, 29 de marzo de 2007

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 
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 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de la relación de convenios suscri-
tos por la Diputación Provincial de Sevilla, correspondien-
tes al período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 
de diciembre de 2006 (Expte. núm. 003/2007/COV).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de marzo de 2007, por la que se de-
clara la adecuación a la legalidad de la modificación de 
los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Dentistas.

El Decreto 203/1999, de 28 de septiembre, creó el Con-
sejo Andaluz de Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomató-
logos. Los Estatutos del Consejo se aprobaron mediante Orden 
de 20 de abril de 2001, por la que se declaró su adecuación 
a la legalidad.

Mediante Decreto 87/2006, de 11 de abril, se aprobó el 
cambio de denominación del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos, por el de Consejo 
Andaluz de Dentistas.

Con fecha de 6 de noviembre de 2003 se aprobó la Ley 
de Colegios Profesionales de Andalucía, que viene a modificar 
en su Disposición Final primera los artículos 3 y 11.c) de la ley 
6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Cole-
gios Profesionales, modificación que impone la obligación de 
adecuar los estatutos de los respectivos Consejos a lo previsto 
en aquellos.

Mediante acuerdo unánime del Pleno del Consejo Andaluz 
de Dentistas de fecha de 21 de octubre de 2006 se aprobó el 
texto modificado del Estatuto, ratificado por las Juntas de Go-
bierno de cada uno de los Colegios Oficiales de Dentistas de 
Andalucía, previamente habilitadas por las respectivas Asam-
bleas Generales para la aprobación de las sucesivas modifica-
ciones. 

En virtud de lo anterior, atendiendo a que los Estatutos 
se ajustan a lo establecido en la normativa reguladora de los 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales y a las modifi-
caciones producidas en ella, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, y concor-
dantes de su Reglamento,

 D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Se declara la adecuación a la legalidad de la modificación 

de los Estatutos del Consejo Andaluz de Dentistas que se in-
sertan como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán inscri-

tos en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales de la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Ley 6/1995, de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 
este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS 
OFICIALES DE DENTISTAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas, 

denominación adaptada al artículo 6.2.c) de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, y aprobada por Decreto 87/2006, de 11 de abril, de 
la Junta de Andalucía –en adelante Consejo Andaluz– es una 
Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
ejerciendo las funciones que le asignan la legislación vigente y 
los presentes Estatutos

Artículo 2. Composición y ámbito territorial.
1. Se integran en el Consejo Andaluz todos los Colegios 

Oficiales de Dentistas de Andalucía: Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

2. Su ámbito de actuación territorial será el de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza.

Artículo 3. Sede.
1. La sede oficial del Consejo Andaluz estará ubicada en 

el domicilio social del Colegio Oficial cuyo Presidente resulte a 
su vez elegido Presidente del Consejo Andaluz.

2. La sede administrativa del Consejo Andaluz, en la que 
se prestarán los servicios de secretaría y administración, para 
la presentación de escritos, comunicaciones y demás actos de 
mero trámite, estará en la ciudad en la que esté establecida 
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, actualmente 
en Sevilla.

Artículo 4. Funciones y competencias.
Corresponde al Consejo Andaluz las siguientes funciones 

de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 6/1995:

a) Coordinar las actuaciones de los Colegios Oficiales que 
lo integran.

b) Representar a la profesión en su ámbito territorial y 
ante su Consejo General. 

c) Elaborar las normas deontológicas comunes a la pro-
fesión.

d) Modificar sus propios estatutos de forma autónoma, 
según lo previsto en el Título VI de los presentes Estatutos, 
sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento 
jurídico.


